
CONTRATO NO. FAISM 25/2016-2017
CONTRATODEOBRAPÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAPARTEEl
MUNlc;lPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR lOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARC!A PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS SALAZAR
MARTINEZSECRETA~IODELAYUNTAMIENTO,L.C.P.JOSÉ ALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGOMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD,Al QUE EN lO SUCESIVOY
PARA lOS EFECTOSDE ESTE CONTRATOSE lES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y POROTRA PARTE
lA EMPRESAEDIFICACIONESYAZMíN, S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR El ING. ARQ. JORGE GUILLERMOMALACÓN
SAINZ, CON El CARÁCTERDE ADMINISTRADORÚNICO El CUAL SE ACREDITA CON LA ESCRITURAPÚBLICANÚMERO
10,618 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2008 DOS MIL OCHO, EXPEDIDAPOR El LIC. JOSÉ MANUEL CÁRDENAS ORTEGA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 98, DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL
PROTESTADE CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A QUIEN EN El CURSO DEL
MISMOSE lE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORESDE EDAD,CONCAPACIDADlEGAL PARA
CONTRATARY OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREl PRESENTECONTRATODE
CONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES: I
l. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
1.1.QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PR!ECIOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS·
EXICANOS;ARTíCULOS73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CONSTITUCiÓN
líTICA DE ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN11Y VIII, 4

F CCIÓN 1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE LA ~EY D
r- GO ERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDEL ESTADODEJALISCO;EN lOS ARTíCULOS1, 2, 3, 8, 44, 4é, 67

E LA lEY DEOBRAPÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 6, 12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN111,
IÓN I Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,Así COMO

UERDODEAYUNTAMIENTO147/2016EMITIDOENSESiÓNORDINARIADEL06 DEJUNIODE2016.

1.2.QUE MEDIANTERESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN DIRECTANO. FAISM 25/2016-2017DE FECHA 07 DE ABRIL DEI201 ,
MITIDAPOR lA PRESIDENTEMUNICIPALC. MARíA ELENA LIMÓNGARCíA,SE RESOLViÓADJUDICARLA OBRA PÚ1:LlCA
NOMINADA:SUMINISTROE INSTALACiÓNDE SISTEMAELÉCTRICOPARA 9 AULAS, UBICADOEN EL JARDíN DE ·.IÑOS

J SÉ MARíA MORELOS y PAVÓN 14DJN0056L ANDADOR 5 DE MAYO S/N ENTRE CALLE 5 DE MAYO Y A. ILLO
P IFÉRICO,EN LA COL. SAN MARTíNDE LAS FLORES, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALlSCP, Al
CO TRATISTA DESCRITO EN El PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSECON CARGO A*OS
REC RSOS PROVENIENTESDEL FONDODE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPALPA EL
EJER ICIOFISCAL2016. \
1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN PgpRO
TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES: MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETODE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE lA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlÓGICOS
SUFICIENTESPARAEllO.

11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA lA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSEA LA
EJECUCiÓNDE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA EllO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO lOS
PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARALAREALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN El PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE.CONEl NÚMERODEREGISTROPCT-988/2016Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

11.4.QUESU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESEYA 020712BQ6.

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE lA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CONSIDERAR
TODOSlOS FACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN.

11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉN El 100% DE lOS ANÁLlS
PRECIOSDELAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUECUENTACONEl DOMICILIOUBICADOEN lA CAllE SABINON~. 2144,COLONIAPARAísos DELCOLLI, <{P.
EN El MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, MISMO QUE SENALA PARA TODOS lOS EFECTOS 't
CORRESPONDIENTES.

EXPUESTOLO ANTERIOR,LAS PARTESCELEBRANEL PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSU
QUESECONSIGNAEN lAS SIGUIENTES:

DE

C L Á U S U LAS:
PRIMERA.OBJETODELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENI?AA "EL CONTRATI~TA" Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTARlOS TRABAJOSCONSISTENTESEN: SUMINISTROE INSTALACIONDE SISTEMA ELECTRICOPARA 9 AULAS,
UBICADOENEL JARDíN DENIÑOSJOSÉMARíA MORELOSY PAVÓN14DJN0056LANDADOR5 DEMAYOS/NENTRECALLE
5 DE MAYO Y ANILLO PERIFÉRICO, EN LA COL. SAN MARTíN DE LAS FLORES, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEORO
TLAQUEPAQUE JALISCO DE CONFORMIDAD CON El PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,
ESPECIFICACIO'NES,PROGRAMASY CALENDARIODE OBRA,Así COMO lOS PRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUE SE
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ANEXAN Al PRESENTE COf\!TRATO y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE DEL MISMO, i.o ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN
i.o DISPUESTO POR El ARTICULO 67 DE lA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. El MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $124,278.26 (CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA y OCHO PESOS 26/100 MONEDA
NACIONAL) INCLUYE El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR lA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO El DíA
26 DE ABRIL DE 2017, Y A CONCLUIRLA El OlA 16 DE MAYO DE 2017, CONSIGNANDO UN PERIODO DE 21 VEINTiÚN DíAS
NATURALES PARA LA EJECUCiÓN DE lA OBRA ENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. lAS PARTES ACUERDAN Y "EL CONTRATISTA", ESTÁ DE ACUERDO EN NO RECIBIR ANTICIPO POR
EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA El INICIO DE lOS TRABAJOS, POR LO QUE LAS CLÁUSULAS QU~, EN LO
SUCESIVO, SE REFIERAN AL ANTICIPO NO SON APLICABLES AL PRESENTE CONTRATO. .

. I
QUINTA. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACION DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", TIENE UN PLAZO NO MWYOR DE

(CINCO) OlAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESE TAR lA
O UMENTACIÓN COMPLETA PARA El PAGO DEL ANTICIPO. El ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DE ESTE REQ ISITO S
CO IDERARÁ COMO ATRASO IMPUTABLE Al CONTRATISTA SIN DERECHO Al DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE~.NICIO D...
l BAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELA IÓN DE

GISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALlS O. .

XTA. DIFERIMIENTOS. El ATRASO EN lA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CON· TIS~."
ERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA lO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, lA SOLl ITUD P R
SCRITO DE DIFE~IMIENTO DE INICIO, ANEXANDO Al 1v1ISMO,COPIA DEL DEP<?SITO,DEL ANTICIPO OTORGA O, DI HA
LICITUD DEBERA SER PRESENTADA EN UN PLAZO MAXIMO DE 05 (CINCO) OlAS HABllES A PARTIR DE LA ECH DE

I CIO ESTIPULADA EN El PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOL CITU EN
E PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE lE AUTORICE El DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE RA" NA
V UTORIZADO El DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACiÓN Al CAlENDARI DE G?BRA
PO ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

SÉP A. PRÓRROGAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO El CONVENIO DE PRÓRRO A ~N UN
PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES DE OCURRIDO El EVENTO QUE lA MOTIVA Y DENTRO DEL PE 10PO DE
EJECUCiÓN DE lA OBRA A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ N !PLAZO
DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES PARA APROBAR O RECHAZAR lA SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR El TITUl R DE LA

~ COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE lA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", SI ESTO NO OC RRE EN
ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA lA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADA DICHA
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA. UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATISTA"

~ DEBERÁ DE MODIFICAR EL CALENDARIO DE OBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDAD CON lO QUE ESTABLECE El ARTíCULO 43 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACiÓN Al TíTULO
TERCERO, CAPíTULO 111,SECCiÓN SEGUNDA DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, A EXHIBIR LAS
SIGUIENTES GARANTíAS:

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DE lOS 05 (CINCO)
DíAS HABllES SIGUIENTES A PARTIR DE lA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TlAQUEPAQUE, Y/O A LA HACIENDA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, POR El TOTAL DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ lA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO lA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO Al AVANCE O A lA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADO El IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO. EN CASO DE NO AMORTIZAR "EL CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADO PARA lA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, lA INSTITUCiÓN AFIANZAD RA
SERÁ QUIEN REINTEGRE A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A S lA O;
SOMETIÉNDOSE lA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A lO ESTABLECIDO POR lOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111, C.ISO.~),
95,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA lEY FEDERAL DE INSTITU<!(IO t=
FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE lO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. o. ~

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UN. í/{í!..S
OBLIGACIONES DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO DE OBRA PICA A
PRECIOS UNITARIOS. "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A FIRMA
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, Y/O A lA CIENDA

(

i MUNICIPAL DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE lOS TRABAJOS
CONTRATADOS INCLUIDO El I.V.A. POR lO QUE DICHA FIANZA SE TRAMITARÁ A TRAVÉS DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA
AUTORIZADA, lA QUE SE SOMETERÁ EXPRESAMENTE A lO ESTABLECIDO POR lOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE lO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL':, DENTRO DEL
PLAZO DE 5 OlAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE lA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE lA OBRA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS OCUl TOS,POR UN MONTO EQUIVf.lEN1E Al
10% DEL VALOR DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO El I.V.A., QUE DEBERA CONTENER COMO MINIMO QUE
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GARANTIZAEl PAGODE lAS EROGACIONESQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TUVIEREQUE EFECTUARPORDEFECTOS
O VICIOS OCULTOSQUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y HASTA POR El PERíODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSElA AFIANZADORAEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS
ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN111INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLESDE
LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE FIANZAS,Así COMOA LA COMPETENCIADELTRIBUNALDE lO ADMINISTRATIVO
DELESTADODEJALISCO.
ESTÁSFIANZASSOLO PODRÁNCANCELARSEPOR El SíNDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITODE lA
COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD Y DE LA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNODE SAN
PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

NOVENA.CONCEPTOSFUERADECATÁLOGO. lOS CONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITADOS POR ,
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL",_PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO PPR "ELV i
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERA SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PER~.DO DE i
EJECUCiÓNAUTORIZADOPARA El PRESENTECONTRATO,El PRESENTETRÁMITENO MODIFICARÁEl CALEN RIO DE r

OBRA, SALVO QUE EXISTA lA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN to DISPUESTO EN lA C ÁUSUlA
SÉPTIMADEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZODE 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES
PARAAPROBARO RECHAZARLASOLICITUD. f

DÉCIMA.PAGO DE CONCEPTOS.LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN El PROY eTO Y E~
El PROGRAMA,SE PAGARANDE CONFORMIDADA LA BASE DE lOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INClUY El PA~G;O'
TOTALQUE DEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" PORTODOS lOS GASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIGINIj:
lOS TRABAJOS, El FINANCIAMIENTO, lA UTILIDAD Y El COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN E&T
ONTRATOA CARGODELPROPIOCONTRATISTA. ;

U ÉCIMA.TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL"SEANECESARI llEVAR A I
A TRABAJOSQUENO ESTENCOMPRENDIDOSEN El PROYECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN LA SIGUIENTE i

FO MA:
A SI EXISTEN CONCEPTOSA PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN El CONTRATOQUE SEAN APLlCAB ES A lOS

BAJOSDEQUESETRATAN,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARAINSTRUIRA "EL CONT ATISTA" A
UESE EJECUTENY ESTESE OBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

SI PARA ESTOSTRABAJOSNO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN El PRESUPUESTO E FORMA
P TE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "El GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES lOS PECIOS YA
ES ABlECIDOS EN El CONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARlOS NUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CO RATISTA"
Y É TE SEOBLIGARÁA EJECUTARlOS TRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

C) SI NO FUERAPOSIBLEDETERMINARlOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN lA FORMAESTABLECIDAEN El PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE
SEÑALE SOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNlOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO,EN El ENTENDIMIENTODE QUE PARA lA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOSDEBERÁAPLICAR El
MISMOCRITt;RIO DE COSTOSY RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA lA DETERMINACiÓNDE
lOS PRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSENESTECONTRATOORIGINALMENTE.
D) lA AUTORIZACiÓN DE lOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓNAUTOMÁTICADEL TECHO
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON lOS
RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS.
"El CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE LA VIGENCIADEL CONTRATOLA AUTORIZACiÓNDE PAGODE CUALQUIER
CONCEPTOEXTRAORDINARIOREQUERIDOPARA lA TERMINACiÓNDE lA OBRAY QUE HAYASIDOSOLICITADOPOR "El
GOBIERNOMUNICIPAL", EN El ENTENDIDOQUE, DESPUÉSDEVENCIDOEl PLAZOSEÑALADOSIN HABERSESOLICITADO,
"EL CONTRATISTA"NOTENDRÁDERECHOAl PAGODE lOS MISMOS.

DUODÉCIMA.PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."El CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMOPAGOTOTAL PORLA EJECUCiÓN
SATISFACTORIADE lOS TRABAJOS,El IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARLOSPRECIOSUNITARIOSA LASCANTI ES
DEOBRARE~LlZADA,EN LAS FECHASQUE "El GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARA lO yUAl "El CO~T TIS A"
PRESENTARAlAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRANSER MAYO S UN
MES,DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO108 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE A RO
T~QUEPAQUE, LAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARÁNUNA VEZ SATISFECHOSlOS REQUISITOSESTABlECID S SU
TRAMITEPORCONDUCTODE lA HACIENDAMUNICIPAL. , Al
CONFORMEA lOS LINEAMIENTOSPARA El EJERCICIO Y COMPROBACiÓNDE lOS RECURSOSPROV~NIE S[DEL
DERECHOESTABLECIDOEN El ARTíCULO 191 DE lA lEY FEDERAL DE DERECHOS, DESTINADOSA lAS IDADES
FEDERATIVAS,EMITIDOSPOR LA SECRETARíADE LA FUNCiÓNPÚBLICADEL GOBIERNOFEDERAL,"EL CON ATISTA"
NO ESTÁOBLIGADOA APLICARLA RETENCiÓNDELCINCO(5) Al MilLAR DELMONTODE lOS TRABAJOSEJEC ADOSDE
CADAUNA DE lAS ESTIMACIONESQUE PRESENTEANTE LA TESORERíAMUNICIPALPARASU PAGO,PORCONCEPTODE
lA PRESTACiÓNDE lOS SERVICIOSDE VIGilANCIA, INSPECCiÓNY CONTROLDE lAS OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS
RELACIONADOSCONLASMISMAS.

DECIMOTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMODIFICACIONES
Al CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAl MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADASY EXPLíCITAS,SE SUSCRIBIRÁPOR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIOMODIFICATORIO,El CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O-VARíAN EN El
PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAl PROYECTO,A lAS ESPECIFICACIONESO A
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AMBOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE
AUTORIZARSEPOR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODE LA LEY NI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADASY
EXPlÍCITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓNDEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁA DETALLE EN EL
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATODE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QU DE
HECHOY SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LAS PARTES,DETERMIN N UN
AUMENTOO REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS PODRÁ SER
REVISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL íNDIC DEL /
ÚLTIMO MES AUTORIZADO EN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOS E LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN EDRO
TLAQUEPAQUEJALISCO.EN CASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUM NTOO /
REDUC~IÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REGLAME TO DE f
OBRAPUBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

PARALOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAM TO DEI
OBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. I
" CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTELA VIGENCIADEL P SENT~ /

RATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN C SO D ,
F NEC~R LA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEÑA DA, N

NDRADERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO. '

LA FECHAlÍMITE PARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LAAUTOR CI~N
QUESEA EMITIDAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSCO ENI S
ODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.

CIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRAREA Iv/oA,
D TRO DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUN IP,AL"
O NARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉS EJOS
GA S NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A LOS
REQU RIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CO~ CARG "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARA EFECTyA LA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO. .

NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGOTOTAL DE LA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY APROBADA,
EXIMEA "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUEDESPUÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES
EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIER
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUTADA.

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODEACUERDOCON LO ESTIPULADO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CAS L

. GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTA E L S
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTOSEA M IVO RA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS' ~ Y
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, R NO
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LA_?DISPOSIClpNESDADASPORÉ O POR
LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOSDANOS DEBERANSER RESARCIDO OR "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONAFíSICAO MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDE LAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTíCULO54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Así COMOCON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.
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VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAl PAGO DE lOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE lA OBRA, lAS CAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASy JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA lOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASy DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARlOS RIESGOSQUESE
CORRANPOR lOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTAos CONFORMIDADCONEl ARTíCULO214 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" El SUMINISTRO Y
COLOCACiÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA lOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" lO
PROPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O j'
DEFINITIVAMENTElA EJECUCiÓN DE lA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE,DANDO AVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES DE ANTICIPACiÓN; ..
CUANDOLA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" lA J!)URACIÓN
APROXIMADA DE LA SUSPENSiÓN Y El PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR El PLAZO CORRESPONDENTE DEi
CONFORMIDADCON El ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE S N PEDRO!
TlAQUEPAQUE.
CU NDO LA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEl CONTRATOCUBRIÉNDOSElE A "EL CON RATISTAf, l.'
R VIA ESTIMACiÓN,El IMPORTEDE LA OBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁRESPONSABLEPORLA OBRAE ECUTAQAf

E OSTÉRMINOSDELACLÁUSULAOCTAVA. ! .1. ¡
C ¡A,NDO"EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADOSE AJU TE A /Le;?
P CTADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA"El IMPORTEDE lA OBRAEJECUTADA. i )', \

IGÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE lOS REPRESENTA TES .bUE
RA El EFECTOD~SIGNE,TENORANEl DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO lOS TRABAJOSOBJET DE Jt.,'lSTE
TRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO lAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQU EsTIME

P TINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DE ,?UESEAJUSTEAl PROYECTOY MODIFICJ\CION QljI.EE SE
C IDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON El ARTICULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PUBLlC PA!RAEl
MU CIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE. :i;'

"
VIGÉSIMAQUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" llEVAR A 40 LA
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS lOS MATERIALESQUEVAYANA USAREN LA EJECUCiÓNDE AiOBRA,
·'t(ASEA EN El lUGAR DE ÉSTÁO EN lOS lUGARES DEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONT JISTA"

E CONFORMIDADCONEl ARTíCULO216 DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO. "

IGÉSIMASEXTA. RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN El lUGAR DE lOS
RABAJOSA UN PROFESIONALQUE i.o REPRESENTEEl CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, El QUE
EBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL"Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁREVOCARA SU

CRITERIO.El REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARlOS TRABAJOSA
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SE
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE"EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO N l
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARAlO CUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEEl AVANCEDE lOS TRAB OS EN
INTELIGENCIADEQUE El TRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMA9CTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OB
FECHASENALADAEN El PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, El 5% (CINCOPORCIENTO)DEL)
DE lOS TRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOEN lA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAEN El PROGRAMKJE
A LASIGUIENTEFÓRMULA: ¡.,

SANCiÓNPORINCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA lA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,El SUPERVISORA QUE SE REFIERElA cLÁUSULA VIGÉSIMACUARTADEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ lEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADAEl DíA EN QUE CONCLUYA El PLAZO. DE
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEl DIFERIMIENTOY/O lA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN El MISMO, DEBIENDO
ASENTARlOS TRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDELAOBRA.

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADPROCEDERÁA DETERMINARlA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTE El ÓRGANODECONTRAlORíA CIUDADANAY ANTE lA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTElA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.
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VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA. ADEMÁS DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO SE
APLICARÁ UNA SANCION POR ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA MEDIDA
EN QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE TERMINADA LA OBRA, DICHA SANCiÓN SE CALCULARÁ SEGÚN
LA SIGUIENTE FORMULA:

SANCiÓN POR ATRASO EN lA ENTREGA DE LA OBRA = O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓN CONTRATADA
IE= INVERSiÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACiÓN AUTORIZADA
FTR= FECHA DE TERMINACiÓN REAL DE LA OBRA
FTA= FECHA DE TERMINACiÓN AUTORIZADA DE LA OBRA

EN ESTE CASO, SERÁ LA MISMA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE lA CIUDAD LA QUE PROCEDERÁ A
DETERMINAR LA PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁ ANTE El ÓRGANO DE lA CONTRAlORíA CIUDADANA y ANTE LA
HACIENDA MUNICIPAL SU APLICACiÓN, MEDIANTE LA DEDUCTIVA QUE PROCEDA. I
TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR lA DOCUME TACIÓN
COMPLETA DE FINIQUITO DE LA OBRA A lA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDA A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRA 10 SERÁ
CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA CONFORME Al ARTíCULO 43 DE lA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ES ADO DE
JALISCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. lA PRESENTACiÓN TARDíA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUIC O EN LA
CUENTA PÚBLICA Y SE CORRE El RIESGO DE lA CANCELACiÓN DE lOS RECURSOS PARA PAGO.

DICHA SANCiÓN SERA DETERMINADA POR lA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUD D, MISMA
QUE PODRÁ CONllEVAR lA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATI TAS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL, CONFORME A lOS ARTrCUlOS 68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DE OB
ÚBLlCA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE.

RA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMO ..
:rIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL OBIER d

MUNICIPAL", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". I ¡, I
INDEPENDIENTEMENTE DE lAS APLICACIONES DE lAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "EL GOBIERNO M NICIP ~"
PODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO C N CA GO
:rOTAL A "EL CONTRATISTA". (

CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA El IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN El TÉR INO
PUESTO POR "El GOBIERNO MUNICIPAL", ESTE ÚlTIMO PODRÁ HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLI IENT EN

NTíA DE DICHO PAGO.

TRI ÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁ DISPONER P
PA OTRO, DE lOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR lOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVU
CUAL UIER MEDIO DE INFORMACiÓN O FORMA lOS RESULTADOS DE lOS MISMOS, SIN LA AUTORIZACiÓN PO
DE "E GOBIERNO MUNICIPAL", MISMOS QUE SERÁN DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE El INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN lOS TRA
EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRA A SU ENTERA DISPONIBILIDAD PARA LA EJEC
lOS MISMOS.

TRIGÉSIMA TERCERA. RESCISiÓN. lAS PARTES CONVIENEN EN QUE El PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El QUE
DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRlO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE El TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA lA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

3. lA FALTA DE PRESTACiÓN POR El CONTRATISTA DE lAS GARANTrAS EN PLAZO, EN lOS CASOS
EN lA lEY;

4. lA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DENTRO DE lOS
PLAZOS ESTABLECIDOS;

5. El INCUMPLIMIENTO PARA El INICIO DE LA EJECUCiÓN DE lA OBRA EN El PLAZO SEÑALADO, SALVO QUE lA
MISMA NO SE INICIE POR CAUSAS AJENAS A lAS PARTES CONTRATANTES Y Así SE HAGA CONSTAR EN RESOLUCiÓN
FUNDADA Y MOTIVADA;

6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDO EN LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. lA SUSPENSiÓN DE lA INICIACiÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTE PÚBLICO;

TRIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISiÓN. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR lUGAR A LA RESCISiÓN POR PART
GOBIERNO MUNICIPAL" Y QUE SON IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUD IAl,
lAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN, Así COMO lAS DISPUESTAS POR El ARTíCULO 89 DE lA lEY DE 08 PÚ
DEL ESTADO DE JALISCO. \

1. lA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O lA EXTINCiÓN DE lA
JURíDICA CONTRATISTA;

2. lA DECLARACiÓN EN CONCURSO MERCANTil O DE QUIEBRA;
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8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDELAOBRA,PORUNPLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR

EL ENTEPÚBLICO;
9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR EL

ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODELAOBRA,AL MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;
10. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O

CONJUNTAMENTEALTERACIONESAL PRECIODEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,AL TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAL MENOSAL TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAL
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO.

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑALADA.

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRASO SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA RTE DE
ELLASQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NO EJECUTAEL TRABAJODECONFORMIDADCONLO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,
LASORDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14. SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN F

TE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SIN
LESDECUALQUIERíNDOLE.
16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRA O, O L

ECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".
17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQU TENG

ULTAD DE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SUPER ISIÓNÓE
MATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASODE PERSONAFíSICA) N FqRMA
BLE QUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLlGACONEp DE
ONTRATO. ..
19. CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENELAVANCEDELAOBRA.
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORC
AUSA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCIS 'N DEL
CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISPUESTOPOREL
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SANPEDROTLAQUEPAQUE,CONRELACiÓN
A LOSARTíCULOS79 Y 92 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA CLÁUSULAQUEANTECEDE,PARAQUE EN UN
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBILESEXPONGALOQUE A SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO,LAS PRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.
l. TRANSCURRIDOEL PLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECONSIDERANDO
LOSARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE"EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.
111.LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODELOS5 (CINCO)DíASHÁBILESSIGUIENTESA AQUÉLENQUE
SE HAYAEMITIDO.
IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR AVI P R
ESCRITO,ME~IANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON,UN MíNIMODE 10 (DIE~) DíAS NAT!-lRALESDEANTICI. ACIÓ 'A
LA FECHASENALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISIONDELCONTRATO,SENALANDODIA Y HORA,PARA LEV
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDELAOBRAREALIZADA. \

V. EL DíA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE,EN EL LUGAR DO
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOS
CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA A TA
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.
VI. LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO "1" DE LA PRESENTEcLÁUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARA EL
CONTRATISTA",DE CITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORíA
CIUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE LA
REFERIDAACTA.
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VII. EN VIRTUD DE lA -RESCISiÓN·DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE lEVANTE El ACTA
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN El PUNTO "11", DE ESTA cLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTElA POSESiÓNlEGAL Y MATERIALDE lA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA lO
DISPUESTOPOREl ARTíCULO79 DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN lEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN El PRESENTE
CONTRATO,"EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE lO
UNECON "El CONTRATISTA", MEDIANTEEl PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUE SE ENCUENTRENENTRÁMITEY El FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAl EFECTOSE REALICE,EN
lOS TÉRMINOSSEÑALADOSPORLA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

IX. A PARTIRDE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN lEGAL Y MATERIALDE lA OBRA
QUESE DETALLAENEl PRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁlAS MÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA
lO ESTABLECIDOEN LA lEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDA CONTINUARlA OBRA A TRA'VÉSDE
OTROCONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTAlA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,EN VIRTUD
DELARESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO. I
SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR lA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PA AR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL OBIERNO
MUNICIPAL", HASTAEl MONTODE LA GARANTíAOTORGADA,lO ANTERIORCONFORMEAl ARTíCULO102 DE A lEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

TRIGÉSIMASEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATlST "PODRÁN
DARPORTERMINADOANTICIPADAMENTEEl PRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUER MAYORS
IMPOSIBILITELA CONTINUAClqN DE lOS TRABAJOS, lO ANTERIORCONFORMEA lO DISPUESTOPOR El A TíCUlO 5 J
DELREGLAMENTODEOBRAPUBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE. /

T GÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA lA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR l S PLAN~
C ESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL, lAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON PLlCAD
U NTE SU EJECUCiÓN, Así COMO lOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MAN ENIMIE

CORRESPONDIENTESY lOS CERTIFICADOSDEGARANTíADECALIDADY FUNCIONAMIENTODE lOS BIENESIN TALAD .

IGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓNDE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJET DE ¡::bTE
NTRATOHASTAQUESEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI lOS MISMOSFUERONREALIZADOSDEAC RDOCON
ESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNlO SIGUIENTE: r,

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADAlA TOTALIDADDE LA OBRA, lAS PARTESDE lOS TRABAJOSEJ CUT DOS
UST!=NA lO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN EST CA O SE

I ARAA "EL CONTRATISTA" lO EJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGANEN DJ POR
TER NADOANTICIPADAMENTEEl CONTRATO,EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN l FORMA
QUE l S PARTESCONVENGAN,CONFORMEA lO ESTABLECIDOENESTECONTRATO. ,i

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LAS cLÁUSULAS
TRIGÉSIMATERCERA,TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO lA RECEPCiÓNPARCIALQUEDARÁA
JUICIODEESTEY LIQUIDARÁEl IMPORTEDE lOS TRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDOEl TRIBUNALADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCODECLARERESCINDIDOEl CONTRATO,EN
ESTECASO,SE ESTARÁA lO DISPUESTOPORlA RESOLUCiÓNRESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" lA FECHADETERMINACiÓNDE LA
OBRAY ÉSTESE OBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NO EXCEDERÁDE30 (TREINTA)DíASNATURALESA PARTIRDE
LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDAlA OBRA.

Al TÉRMINODE lA OBRASE lEVANTARA ACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUALSE DARÁ PORTERMINADAY ENTREGADA
lA OBRA. lA RECEPCiÓNPARCIALO TOTALDE lOS TRABAJOSY lA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARÁNSIN
PERJUICIODE lOS DESCUENTOSQUE DEBANHACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN lOS TÉRMINOSDE ESTE
CONTRATO.

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI Al RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE LA
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONSABILI,
PARACON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGODE "EL CONTRATISTA", El IMPORTEDE lA MISMA SE DEDUC
lAS CANTIDADESA CUBRíRSElE POR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HARÁ EFE IV
FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA". . (

CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRA~
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGANDOlE COPIA DEL PROYECTODE lA OBRA, DATOSDE IDENTIFICACIÓ \ I CAL
DE LAEMPRESAY TODOSAQUEllOS QUE lE SOLICITElA AUTORIDADCOMPETENTEPARAEl CASO. . \

CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPOR CAUSAS INJUSTIFICADASlOS TRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN El PLAZO ESTABLECIDOEN El PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTO DE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDE APOYOA lA OBRASERÁCON CARGOA "EL CONTRATISTA". El IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODE lOS PAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
lOS CONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE lO CUALESTUVIERAENTERADOEl
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SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORA NO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACiÓN, INTERPRETACiÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY ENCASODENO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDADDE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS RTES DE SU ALCANCE, LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL26VEINTIS DEABRIL DE 2017DOSMIL DIECISIETE.

"EL CONTRATISTA"
EDIFICACIONESY • S.A. DEC.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 25/2016-2017, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA EDIFICACIONES YAZMíN, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA:
SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO PARA 9 AULAS, UBICADO EN EL JARDíN DE NIÑOS JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN
14DJN0056L ANDADOR 5 DE MAYO S/N ENTRE CALLE 5 DE MAYO Y ANILLO PERIFÉRICO, EN LA COL. SAN MARTíN DE LAS FLORES, EN EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.
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